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Poder Lejislativo. 
L E I 19 D E 1 8 7 5 

( 1 . ° DE MAYO), 

que reconoce i manda pagar un crédito. 

El Congrua de loi Estados Unidos de Colombia 

DECRETA: 

Artíoulo único. Se reconoce a favor de H i " 
lario Ibarra i a cargo del Tesoro nacional> 
la suma de m i l seiscientos pesos qne le co-
rresponden por sueldos devengados como 
Sarjento Mayor, desde primero ae agosto de 
m i l ochocientos sesenta a treinta i uno de 
agosto de m i l oohocientos sesenta i dos. 

§.° Esta suma se incluirá en el Presu-
puesto de gastos correspondiente a la próx i -
ma vijenoia económica. 

Dada en Bogotá, a veintitrés de abr i l do 
m i l ochocientos setenta i cinco. 

E l Presidente del Senado de Plenipoton-
oiarios, 

J . DEL C . RODRÍOUEZ. 
E l Presidente de la Cámara de Repre-

sentantes, 
ELÍSEO RAMÍREZ. 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérex. 
E l Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Benjamín Pereira O. \ -

Bogotá, 1.° de mayo de 1875. • 
Publíqnese i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 

( L . S.) S. PÉREZ . 
E l Secretario del Tesoro i Crédito na-

cional, encargado del Despacho de Guerra i 
Mar ina, 

J . M . VLLLAJTLXAB GALLARDO. 

Ir . 

L E I 20 D E 1 8 7 5 
( S DE H A T O ) , 

qne fija el pié de hiena par» el próximo año , 
económico de 1ÍT6 a 1876. 

El Congruo de lo» Eetadot Unido, de Colomba 
D E C B E T A : 

A r t . 1.° E l pió de fuerza en tiempo de 
pax, en el próximo año económico, será ha»- j 
ta de m i l doscientos veinte i cinco hombree 
de tropa, con los reepeotivos Jefes i Oficia-
las, i ae d istr ibuirá i situará del modo i en 
loe pontos qne estime conveniente el Poder 
Ejecutivo, avisándolo previamente a l Jefe 
del Estado a que fuere destinada. ' 

A l t 2.° Cuando se tema fundadamente 
trastorno o perturbación del órden público, 

0 guerra esterior, a ju ic io del Poder E je -
cut ivo, podrá elevarse el pió de fuerza basta 
tres m i l hombres do tropa, con sus respec-
tivos Jefes i Oficiales. 

Ar t . 8.° E n caso de conmocion inter ior a 
mano armada, o de guerra esterior, el Poder 

| Ejeout ivo podrá poner la fuerza que estimo 
necesaria. 

Ar t . 4.° La fuerza a cargo de la Union 
\ se formará con individuos voluntarios, que-
1 dando el Poder Ejecut ivo autorizado para 
¡ hacer al efecto los gastos precisos ; pero si 
¡ este medio fuere insuficiente, empleará el 
i Poder Ejecutivo el de que habla la 2.* parte 
del parágrafo 1.° del artíoulo 26 do la Cons-
t i tución. 

Dada en Bogotá, a veintinueve de abri l 
de m i l ochocientos setenta i cinco. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J . DEL C . RODRÍGUEZ. 
E l Presidente de la Cámara de Represen-

tantes, 
ELÍSEO RAMÍREZ. 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 
E l Secretario do la Cámara de Represen-

tantes, 
Benjamín Pereira O. 

Bogotá, 3 de mayo de 1875. 
Publíqnese i ejeoútese. 
E l Presidente do la Union, 

( L . S.) S. PÉREZ. 
E l Secretario del Tesoro i Crédito na-

cional, encargado del Despacho de Guerra 
i Marina, 

J . M . V I L L A H I Z A R GALLARDO. 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 
Sesión del dia 5 de mayo de 1875. 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO C0KBE0S0. 

E n Bogotá, el día,5 do mayo de 1875, a 
las doce de la mañana, se declaró abierta la 
sesión del Senado de Plenipotenciarios ha-
biendo para ello el quorum reglamentario. 
E l señor Caicedo Jurado estuvo ausente con 
escusa lejí t ima: 

Se leyó i aprobó el acta de la sesión an-
terior, firmándose en forma autóntioa la del' 
3 de los corrientes. Aoto continuo pidió el 
señor Arosemena constase en la presente,-
i de conformidad resolvió la Presidencia,-
que en la sesión del dia de ayer, é l , - en la 
discusión que so suscitó a propósito del 
nombramiento hecho en la persona del se-
ñor Jeneral Camargo, - había solicitado del 
Secretario de lo In ter ior se sirviera in for -
mar si ha sido reconsiderada por e l Gobier-
no, i modificada en tal v i r tud o abrogada, 
la resolución ejecutiva de 15 de diciembre 
de 1878, por la cual se declaró qne corres-
pondía al Poder Ejecut ivo federal el man-
tenimiento del orden público en la ciudad 
de Panamá, considerada te'rmino del cami-
no de hierro de este nombre ; i que aquel 
funoionario contestó tal interpelación, ma-
nifestando que la resolución ejecutiva a que 
se aludia no habia sido aún reconsiderada 
por el Gobierno, pero que lo seria ouando 
el de Panamá tuviese el poder bastante para 

.conservar el órden en la línea del ferro-
carr i l i sus estremos, o si la necesidad lo 
exij ia, o fuere amenazado, por deegraoia, el 
órden público. 

Dióse cuenta del órden del d i» de ambas 
Cámaras i del estracto de loe negocios sus* 
tanciados por la Presidencia en la fecha. 

Inmediatamente despues presentó ef ieñor 
Yiana, i fuá adoptada, la proposioion que va 
a copiarse: 

"A l térese el órden del dia i considérese 
"preferentemente el proyecto de le i "acla-
" ra to r i a i reformatoria do lm 6 * de 1874 
" i dos informes, de la Comision de Presu-
" puestos e l uno, sobre asuntos de este ramo; 
« i de la inspección de los actos lejislativos 

" de los Estados, el otro, relativo a la lei 
" 49, de 27 de octubre de 1873, espedida 
" por la Asamblea lejislativa del Estado do 
" Bol ívar . " 

Abrióse, en consecuencia, el segundo de-
bate del proyecto do lei " aclaratoria i re-
formatoria do la 6.* de 31 do marzo de 1874," 
despachado en comision por el señor Caice-
do Jurado. E l artículo único, el preámbulo 
i el t i tu lo se adoptaron sucesivamente en la 
forma ordinaria, i el proyecto pasó luego a 
tercer debate por voluntad del Senado: so 
mandó poner en l impio bajo la inspección 

| de una de las Comisiones dercdaccion. 

1 A mocíon de la Comision do l'resupues-
¡ tos resolvió el Sonado luego de leido el i n -
i formo respectivo, que so pasasen a la hono-
1 rabio Cámara do Representantes, por estar 
allí pendiente el proyecto de aquel nombre, 
los siguientes documentos: 

La nota del Secretario de Guerra i Mar i -
na, de 29 del mes próximo pasado, sección 
4,* número 8. 

La solicitud de J. Ignacio Suárez, como 
recomendado do Juan Antonio Calvo, en 
que pido se le paguen unos sueldos. 

1 l ado l Director jerente del Banco de 
Bogotá, pidiendo, como cesionario do J. 
Miguel do Paz, so Voto una partida con el 
objeto de hacer un pago. 

Como Comision do redacción, devolvió el 
señor Yiana, debidamente revisados, los dos 
ejemplares que deben 6ometorso a la sanción 
ejecutiva del proyecto de lei, or i j inar io del 
Senado i adoptado ya en ámbas Cámaras, 
"que proroga la concesíon hecha al hospital 
do Cipaquirá por decreto de 2G de abri l de 
1871." Firmáronlos el Presidento i Secre-
tario i se remit ieron despues a la honorable 
Cámara de Representantes con el mismo 
objeto. 

En pr imer debate se discutió luego la re-
solución de que va a darse cuenta, propues-
ta por la Comision do inspección de IOB ac-
tos lejislativos de los Estados : 

" E l Senado de Plenipotenciarios, en uso 
" d o la atribución o. ' contenida en el ar t i -
"cu lo o l do la Constitución nacional, decla-
" ra definitivamente nula la lei 49, de 27 de 
" diciembre de 1873, " por la cual 6e conce-
" den ciertas facultades a los Concejos mu-
" nicipales," espedida pd!r la Asamblea le-
g i s l a t i va del Estado soberano do Bolívar : 
" p o r S6r contraria a los incisos 5.° i 10.° del 
" artículo 15 de la mencionada Constitución. 

" Comuniqúese a la Corto Suprema fede-
" ral, al Poder Ejecut ivo nacional i al Pre-
" Bidente del Estado soberano de Bolívar 
" i publiqueso." 

E l señor Návas impugnó esta proposicion 
i despues de sustentada por los señores Ba-
rr iga i Rodríguez, propuso lo que sigue : 

" Suspéndase lo que se disente hasta la 
" Besion de mañana." 

E l Senado negó esta proposicion i apro-
bó en seguida la de la Comision inspectora 
de actos lejislativos, a la cual hizo constar 
el mismo señor Návas su voto negativo. 

Acto continuo propuso el señor Quijano la 
reconsideración ae lo quo acababa de adop-
tarse ; pero esto no se decidió porque mien-
tras hablaba el señor Senador, como «e ob-
servase que no habia quorum, levantó el ¡ 
Presidente la sesión. 

E l Presidente, B. CORREOSO. 
E l Secretario, Julio E. Pérez. 
Es copia. 
E l Secretario, J. JE. Pérex. 

Sesión del dia 6 de mayo de 1875. 
PRESIDENCIA DEL CIUDADANO CORREOSO. 

E n Bogotá, el dia 6 de mayo de 1875, a 
las doce-de la mañana, se declaró abierta la 
sesión del Senado habiendo al efecto el 
quorum reglamentario. Loe señores Díaz, 
González Carazo, Núñes i Quijano estuvie-
ron ausentes con escusa lej í tmia. 

Se leyó, i fué aprobada, el acta de la se-
s ión anterior, firmándose on forma antén-
tica la del 4 do los corrientes. 

i Dióse cuenta del órden del dia de ámbas 
1 Cámaras i del estrado do las negocios que 
en la fecha han pasado al estudio de oo-
misiones. 

E l 6eñor Silva, como comision do redac-
ción nombrada por la Presidencia, mani-
festó que estaban listos para la firma, i de-
volvió, los doB ejemplares que deben some-
terse a la sanción ejecutiva del proyecto de 
leí, aprobado ya eu las dos CámaroB, " por 
la cual se concedo un auBÍlio do cincuenta 
mi l pesos del Tesoro nacional para la cons-
trucción ilo un camino carretero en ol Es-
tado de Bol ívar . " E l Presidento i Secreta-
rio los autorizaron con sus firmas i remitié-
ronse en seguida, con objeto igual, a la otra 
Cámara lejislativa. 

Acto continuo propuso el señor Tavora, 
i fué acordado, lo quo 6Íguo : 

" Antes do entrar al órdeu del din con-
" sidérese lo siguionto : 

" Publíquenso a la mayor brevedad posi-
" blo en el Diario Oficial los informes de la 
"comision inspectora do actos lejislativos 
" d e los Estados quo hasta ahora no lo 
" hayan sido : suspendiéndose entro tanto 
" la consideración de los asuntos a quo tales 
" informes 6e refieran." 

La Presidencia díó al Secretario la órden 
del caso. 

A uiocion del señor Silva prescindió el 
Senado de la formalidad do pasar al estudio 
de una comision, i considero i aprobó, la 
modificación hecha por la honorable Cáma-
ra do Representantes al proyecto do leí 
" que autoriza al Poder Ejecut ivo para hacer 
un arreglo con la Compañía Réycs i N iño . " 
I A variación consisto en haberse negado 
el artículo 2.° del proyecto, quo a la Tetra 
dice así ; 

Art ículo 2.° Queda igualmente autori-
" zado el Poder Ejecut ivo para comprar a 
" los señores Reyes i Niño los montes que 
" t i enen en jurisdicción do la salina do 
" Chita, casas, enramadas i demás elementos 
" do elaboración quo allí poseen, dándoles, 
" en parto do pago, la cantidad que Reyes i 
" Niño queden a deber, según el arreglo 
" quo BO haga, do conformidad con el ar t í -
" culo anterior, i siempre que el precio do 
" dichos efectos no pase de la suma do cua-
" renta mi l pesos." 

Así.jroes, ordenó el Presidente que se 
comunicara el resultado a la Cámara do Re-
presentantes i quo se pusiese en l impio el 
proyecto por la Secretaría. 

También prescindió el Senado, a mocíon 
del señor Cotes, do pasar al estudio do co -
mÍBÍon, i consideró i aprobó así mismo, las 
modificaciones que la citada Cámara ha 
acordado para el proyecto de lei " reforma-
toria do algunos artículos del Código fis-
cal." Las modificaciones son para los dos 
artículos del proyecto i dicen textualmen-
te así: 

" Art ículo 1 L o s sueldos, dietas i v iát i -
" eos, quo desde el próximo período corres-
" pondan a los Comisarios de los Terr i tor ios. 
" nacionales, serán iguales a los que deven-
" gan los Senadores i Representantes, con-
" forme a las leyes. 

" Artíoulo 2." Quedan en estos términos 
"reformados los artículos 1147, 1148 i 
" 1163 del Código fiscal." 

La Presidencia dió al. Secretario órden 
idéntica a la anterior, o sea, qne anunciase 
el resultado a la Cámara que introdujo las 
variaciones i que la Secretaría pusiese el 
proyecto en la forma en que debe pasarse al 
Poder Ejecut ivo para los efectos constitu-
cionales. 

E n tercer debate se consideró, i fueron 
adoptados, esto» dos proyectos: 

I . E l de lei "aclaratoria i reformatoria 
de la 6,* de 31 de marzo de 1874; " i 

I I . E l de lei " adicional a la 21 de 14 de 
mayo de 1874." 


